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SOBRE EL BOLETÍN 
CONSTITUYENTE 
 
Este es el vigésimo cuarto de una serie de 
boletines mensuales que Sarmiento & 
Walker se ha propuesto elaborar con el 
objetivo de monitorear el debate público 
en torno al proceso constituyente en 
Chile. Queremos ofrecer a la comunidad 
legal y al público en general un balance so-
bre el estado de la discusión, contribu-
yendo a sistematizar y difundir los aspec-
tos salientes de la deliberación democrá-
tica que estaremos enfrentando como 
país con miras a arribar a un nuevo arreglo 
constitucional. A partir de fuentes perio-
dísticas, monitoreo directo del proceso 
constituyente, y nuestra mirada experta 
en derecho público y regulatorio, ofrece-
mos una sistematización de información 
para entender el cambio constitucional y 
su relevancia para distintas dimensiones 
de nuestra vida social, económica y polí-
tica. 
 

PANORAMA GENERAL 
 
Mayo fue un mes clave dentro del itinera-
rio constitucional. Se cerró definitiva-
mente la discusión de contenidos y ya se 
conoce el borrador de nueva Constitu-
ción. Solo queda aprobar el preámbulo, 
las normas transitorias y las propuestas de 
armonización para dar forma a un texto fi-
nal, sobre el cual se deberá pronunciar la 
ciudadanía en el plebiscito de septiembre. 
Los mayores desafíos se han concentrado 
en las comisiones de armonización y nor-
mas transitorias. Cómo salvar contradic-
ciones y cómo proyectar un régimen de 
transición han sido, como era de esperar, 
tareas complejas. Quizás el asunto más 

peliagudo sea la definición de los quórums 
de reforma constitucional, tanto en el pe-
riodo de transición como una vez supe-
rado éste. Se reseña, en esta entrega, 
cómo ha evolucionado dicho debate y las 
posibilidades que están sobre la mesa. 
Como en boletines anteriores, se recogen 
algunas actividades de discusión acadé-
mica de interés. 
 

TEMAS DESTACADOS 
 
Las últimas normas aprobadas y entrega 
del borrador de nueva constitución 
 
El debate de contenidos mantuvo su ritmo 
maratónico hasta el final, hasta que se 
terminaron de discutir todas las normas 
tanto en comisiones como en el Pleno de 
la Convención. Durante los primeros días 
de mayo se cerraron discusiones que se-
guían abiertas. Solo por mencionar algu-
nos ejemplos: en régimen político, se ter-
minaron de definir las atribuciones de la 
Cámara de las Regiones, que reemplaza al 
Senado; en cuanto a órganos autónomos 
se cerró la lista y se zanjaron cuestiones 
de importancia, como mantener la figura 
del Fiscal Nacional en el Ministerio Público 
o establecer las funciones de la nueva 
Corte Constitucional; en medio ambiente 
se definieron los últimos detalles del esta-
tuto del agua, de la matriz energética y el 
estatuto de los minerales y se mantuvo un 
esquema más sobrio en cuanto al modelo 
económico, limitado a enunciar principios 
y objetivos como la solidaridad, diversifi-
cación productiva, economía social y soli-
daria y pluralismo económico. En materia 
de derechos fundamentales tomaron 
forma definitiva normas como la que con-
sagra el Sistema Nacional de Salud, en el 
que podrán participar tanto prestadores 
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públicos como privados, o las normas so-
bre el derecho a la educación y libertad de 
enseñanza y propiedad. 
 
El día sábado 14 de mayo se realizó la úl-
tima sesión plenaria de la Convención 
Constitucional. Se votaron las normas que 
faltaban para completar el borrador de la 
nueva Constitución. En esta sesión se de-
liberó por segunda vez sobre el informe 
presentado por la Comisión de Medio Am-
biente, aprobando 16 de los 35 artículos 
propuestos. Además, se incluyeron en la 
votación temas rechazados en otras comi-
siones, como derechos de autor, bienes 
comunes digitales y límites a los sueldos 
de los integrantes de órganos colegiados. 
 
Finalmente, el borrador de la nueva Cons-
titución quedó con un total de 499 artícu-
los, distribuidos, hasta el momento, en 9 
capítulos. 
 
El borrador fue presentado oficialmente 
el día 16 de mayo en el monumento Rui-
nas de Huanchaca de Antofagasta, lugar 
donde se llevó a cabo la sesión número 
104 del Pleno de la Convención. El texto 
oficial del borrador puede ser revisado 
aquí. 
 
Instalación y funcionamiento de las co-
misiones de armonización, preámbulo y 
normas transitorias 
 
Luego de la entrega del borrador, el día 17 
de mayo comenzó el trabajo de la Comi-
sión de Armonización, la que tiene por ob-
jetivo revisar la concordancia, redacción y 
técnica legislativa de las normas aproba-
das por el Pleno. Esta comisión está inte-
grada por 40 convencionales. Su trabajo 
deberá concluir el 9 de junio, momento en 
que presentarán un informe para que, en 

un plazo de cinco días, los convencionales 
presenten indicaciones, para su posterior 
revisión por el Pleno. 
 
En conjunto con la Comisión de Armoniza-
ción, trabajarán también la Comisión de 
Normas Transitorias y de Preámbulo. La 
Comisión de Normas Transitorias está 
compuesta por 33 convencionales, los 
que tienen como función principal definir 
plazos y condiciones de entrada en vigen-
cia de los artículos constitucionales. Esta 
es una tarea de la máxima importancia, 
puesto que a falta de normas transitorias 
el texto de la nueva constitución regiría in 
actum, sin leyes regulando las potestades 
de nuevas entidades públicas, sin adecua-
ciones presupuestarias para financiar 
nuevos gastos y sin claridad respecto de 
derechos o juicios vigentes. 
 
La Comisión de Preámbulo, por su lado, 
está compuesta de 15 convencionales y, 
como indica su nombre, asumió la tarea 
de elaborar un preámbulo -un texto 
breve, que, como ocurre con muchos es-
tados, introduce, contextualiza y da sen-
tido de importancia a la constitución- en 
un plazo de dos semanas contados desde 
la presentación del borrador. El día jueves 
26 de mayo, la comisión dio a conocer una 
propuesta de preámbulo que deberá ser 
discutida en el Pleno. 
 
Debate en torno al quórum de reforma 
de la nueva constitución 
 
Los quórums han vuelto al debate público. 
Ahora, se trata del quórum de reforma de 
la nueva constitución, que ha tenido ocu-
pada a la Comisión de Armonización. El 
debate ha adquirido cierta complejidad, 
por lo que conviene distinguir dos discu-
siones. 

https://www.ciperchile.cl/2022/05/13/%F0%9F%A4%96-asi-se-termina-de-escribir-el-borrador-constitucional/
https://www.ciperchile.cl/2022/05/13/%F0%9F%A4%96-asi-se-termina-de-escribir-el-borrador-constitucional/
https://www.biobiochile.cl/especial/una-constitucion-para-chile/noticias/2022/05/16/convencion-presenta-oficialmente-borrador-de-nueva-constitucion-en-antofagasta.shtml
https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2022/05/PROPUESTA-DE-BORRADOR-CONSTITUCIONAL-14.05.22.pdf
https://www.pauta.cl/politica/convencion-comision-armonizacion-nuevo-texto-constitucional-borrador-pleno
https://www.pauta.cl/politica/convencion-comision-armonizacion-nuevo-texto-constitucional-borrador-pleno
https://www.pauta.cl/politica/convencion-constitucional-comision-normas-transitorias-borrador
https://www.t13.cl/noticia/convencion-constitucional/politica/cual-sera-funcion-nueva-comision-preambulo-convencion-constitucional-11-05-2022
https://www.biobiochile.cl/especial/una-constitucion-para-chile/noticias/2022/05/26/con-alusion-al-estallido-social-comision-aprobo-propuesta-de-preambulo-para-nueva-constitucion.shtml
https://www.biobiochile.cl/especial/una-constitucion-para-chile/noticias/2022/05/26/con-alusion-al-estallido-social-comision-aprobo-propuesta-de-preambulo-para-nueva-constitucion.shtml
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La primera tiene que ver con la siguiente 
pregunta: ¿desde cuándo podría el Con-
greso intentar una reforma del nuevo 
texto constitucional y con qué quórum po-
dría hacerlo? Aquí se han encontrado, por 
un lado, quienes buscan evitar las refor-
mas, protegiendo el contenido constitu-
cional hasta 2026, fecha en la que entra-
rían en vigencia las nuevas reglas del po-
der legislativo, y por otro lado, quienes 
creen que la posibilidad de reforma debe 
estar abierta desde el comienzo. Para 
unos, el actual Congreso no puede tener a 
la mano la posibilidad de desmantelar el 
nuevo modelo constitucional. Para otros, 
la posibilidad de reformar es indispensa-
ble para ajustar algunos contenidos y da-
ría cierta tranquilidad a quienes hoy no es-
tán del todo conformes con los resultados 
de la Convención. Hacia final del mes, los 
márgenes de la discusión se fueron estre-
chando. Lo que la comisión terminó zan-
jando es si acaso hasta el año 2026 el quó-
rum de reforma debiese ser de cuatro 
séptimos o bien de dos tercios. Final-
mente, el informe de la Comisión de Nor-
mas Transitorias señala que las reglas de 
reforma a la Constitución entrarán en vi-
gencia el 11 de marzo de 2026 y que, 
hasta entonces, el actual Congreso sólo 
podrá aprobar modificaciones con el voto 
favorable de dos tercios de ambas cáma-
ras. El informe será discutido por el pleno 
el jueves 2 de junio, en una votación que 
muchos creen que no acogerá la pro-
puesta. 
 
La segunda discusión se refiere a las nor-
mas generales sobre reforma a la Consti-
tución, es decir, con qué quórum se podrá 
reformar la Constitución culminado el ré-
gimen de transición. El problema se pro-
duce, porque existiría un vacío en esta 

materia. La propuesta original de la Comi-
sión de Sistemas de Justicia contemplaba 
que las reformas constitucionales exigie-
ran, por regla general, un quórum de cua-
tro séptimos, pero esto fue rechazado en 
el pleno. Al no haber quórum definido, se 
ha interpretado que por defecto las refor-
mas requerirían mayoría simple, salvo 
para ciertas materias -alteraciones sus-
tanciales del régimen político y el periodo 
presidencial, diseño del poder legislativo, 
forma del estado regional, derechos y 
principios, reglas de reforma y reemplazo- 
donde el borrador aprobado sí se pronun-
cia y exige un plebiscito, salvo que las nor-
mas hubiesen sido aprobadas por dos ter-
cios del Congreso de Diputados y Dipu-
tadas y la Cámara de las Regiones. 
 
Para algunos, lo anterior genera contra-
dicciones internas que podrían salvarse 
en el trabajo de armonización. Otros ven 
con sospecha esta vía, considerando que 
el trabajo de armonización es formal, es 
decir, no puede alcanzar decisiones de 
fondo. Desde la postura de que hay una 
contradicción que debe solucionarse, se 
ha dicho que no tiene sentido que las re-
formas constitucionales puedan apro-
barse por mayoría simple, al mismo 
tiempo que se requiere de un quórum de 
mayoría calificada -mayoría de represen-
tantes del Congreso y Cámara de las Re-
giones en ejercicio- para la aprobación de 
algunas leyes.  
 
Por lo mismo, se podría pensar que si la 
aprobación de leyes en ciertos ámbitos re-
quiere de mayoría en ejercicio, ese tam-
bién debería ser el quórum para reformas 
constitucionales en dichas materias, que 
incluyen la organización, funcionamiento 
y procedimientos del poder legislativo, 
sistemas de justicia, procesos electorales 

https://www.latercera.com/la-tercera-pm/noticia/quorum-de-reforma-constitucional-y-armonizacion-de-verdad-las-discusiones-que-marcaran-la-semana-en-la-convencion/KG3PTRMYNVBPPHY4D4O53SC46I/
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y plebiscitarios, estados de excepción y 
organizaciones políticas. 
 
Como sea, hay un debate abierto y un pro-
blema a ser solucionado. En opinión del 
profesor Javier Couso, si finalmente hay 
leyes que tendrían un quórum más exi-
gente de reforma que la Constitución, se 
estaría poniendo en entredicho el princi-
pio de supremacía constitucional. El pro-
ceso de armonización enfrenta la tarea, 
para nada sencilla, de responder a esta 
cuestión.  
 

ACTIVIDADES DESTACADAS 

 
■ El día 25 de mayo, la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Austral de Chile tuvo 
como invitados a la Dra. Yanira Zú-
ñiga, académica de la Universidad 
Austral de Chile; y al Dr. Samuel 
Tshorne, académico de la Univer-
sidad Adolfo Ibáñez, en el espacio 
titulado “Conversaciones Consti-
tuyentes Australes: Proceso de ar-
monización”. El registro de la acti-
vidad puede ser consultado acá. 
 

■ El Observatorio Nueva Constitu-
ción realizó el Webinar “Sistema 
de Justicia en la Nueva Constitu-
ción”, el que se realizó el día 27 de 
mayo y contó con la participación 
de nuestra socia Elisa Walker. In-
tervinieron, además, los académi-
cos Tomás Jordán y José Ignacio 
Núñez. La actividad puede ser re-
visada aquí. 
 

■ El día 31 de mayo comenzó el ciclo 
de seminarios denominado “Del 

borrador al texto de nueva Consti-
tución”, organizado por el Núcleo 
Constitucional de la Universidad 
Alberto Hurtado. El primer en-
cuentro, titulado “la armonización 
del borrador”, contó con la partici-
pación de Tammy Pustilnick, coor-
dinadora de la Comisión de Armo-
nización; Luis Eugenio García Hui-
dobro, investigador del Centro de 
Estudios Público; y Bárbara Sepúl-
veda, Vicepresidenta adjunta de la 
Convención Constitucional. El re-
gistro de la actividad puede ser 
consultado acá. 

 

https://www.ciperchile.cl/2022/05/27/%F0%9F%A4%96-el-regreso-del-gallito-por-los-2-3/
https://www.ciperchile.cl/2022/05/27/%F0%9F%A4%96-el-regreso-del-gallito-por-los-2-3/
https://www.youtube.com/watch?v=CQf7zWkuPPo
https://www.youtube.com/watch?v=fNRmTlA6hYU
https://www.youtube.com/watch?v=zBaPLZLvjW8

